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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

9994 RESOLUCION de 9 de abril de 1981, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas convocadas 
por Resolución de 20 de agosto de 1980, para cubrir 
una plaza de Patrón, vacante en el Servicio Espe
cial de Vigilancia Fiscal, por la que se convoca a 
los opositores.

Constituido el Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
que, para cubrir una plaza de Patrón del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal, fue nombrado por Resolución de dicho Orga
nismo de 10 de marzo de 1981 (-Boletín Oficial dei Estado» nú
mero 84, de 8 de abril), ha acordad< lo siguiente:

El sorteo púolico para determinar el orden de actuación de 
los o .ositores tendrá lugar a las diez horas del día 22 de mayo 
de 1981, en la Sala de Juntas de la Inspección General del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, calle Manuel Silvela, 
número 4, de Madrid.

El primero de los ejercicios de la oposición (escrito) dará 
comienzo a las diecisiete horas del día 25 de mayo de 1981, en 
la Escuela Oficial de Aduanas, sita en paseo del Prado, nú
mero 6, 8.a planta, de Madrid, debiendo acudir al mismo los 
opositores provistos del documento nacional de identidad.

Madrid, 9 de abril de 1981.—El Presidente del Tribunal, Fran
cisco Luis Ayuso Lozano.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9995 ORDEN de 30 de abril de 1981 por la que se con
vocan pruebas selectivas para provisión de ocho 
plazas de «Lengua y literatura gallegas», vacantes 
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Ba
chillerato, de acuerdo con la Ley 87/1980 y el Real 
Decreto-ley 7/1980 por el que se amplían las plan
tillas presupuestarias de dicho Cuerpo.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato, de acuerdo con la Ley 67/1980 y el 
Reai Decréto-ley 7/1980, por el que se amplían las plantillas 
presupuestarias de dicho Cuerpo, procede convocar pruebas 
selectivas para su provisión en régimen de concurso-oposición, 
conforme a lo establecido en la Ley General de Educación, Real 
Decreto 101/1977, de 30 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de abril); Real Decreto 0/1979, de 26 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de enero); Decreto 1411/1988, que 
aprueba la Reglamentación General para Ingreso en la Admi
nistración Pública, y Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21).

Al ser la segunda vez que se convocan pruebas selecti
vas de esta materia y no existiendo Profesores agregados de 
Bachillerato de esta asignatura, resulta de imposible aplicación 
lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley General de Educación, 
sobre concurso de méritos entre Profesores agregados para ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, por 
lo que todas las plazas convocadas se distribuirán entre los 
tumos previstos en el artículo 112.2 de la Ley General de 
Educación. Por las mismas razones no es posible la aplicación 
de lo previsto en el artículo cuarto del Real Decreto 161/1977, 
que regulaba el ingreso en los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Agregados Numerarios de Bachillerato sobre la com
posición de los vocales de los Tribunales mediante sorteo, por 
lo que los mismos, para esta convocatoria, serán nombrados 
libremente por el Ministerio de Educación, entre los Catedrá
ticos de Institutos Nacionales de Bachillerato que sean Licen
ciados en Filosofía y Letras con reconocido conocimiento de la 
«Lengua y literatura gallegas».

Asimismo procede ampliar los Centros de docencia en sus
titución del Certificado de Aptitud Pedagógica previstos en la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 161/1977 de 
21 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero) a

las Facultades de Filosofía y Letras, Filosofía y Escuelas Uni
versitarias, cuando se haya impartido docencia de «Lengua y 
literatura gallegas».

En su virtud, este Ministerio, previo informe do la Comi
sión Superior de Personal, ha resuelto convocar la previsión de 
ocho plazas del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato, en la asignatura de «Lengua y literatura gallegas», con 
arreglo a las siguientes

Bases de la Convocatoria

I. SISTEMA SELECTIVO Y DISTRIBUCION DE VACANTES

Las plazas convocadas se distribuirán entre los dos turnos 
en la forma que se indica a continuación:

a) Turno de concurso-oposición.

Cuatro plazas para el turno de concurso-oposición libre, que 
constará de las fases de concurso, oposición y prácticas.

b) Turno de concurso-oposición restringido.

Cuatro plazas para el turno de concurso-oposición restringi
do, que constará, igualmente, de las fases de concurso, oposi
ción y prácticas.

Las plazas convocadas a estos dos tumos serán acumuables 
entre si.

II. DETERMINACION DE VACANTES

Las plazas convocadas son las que figuran en el anexo I 
de la presente convocatoria, siendo la primera para el turno 
libre, la segunda para el tumo restringido, la tercera de nue
vo para el turno libre y así sucesivamente.

III. CONCURSO-OPOSICION LIBRE

1. Condiciones que deben reunir los aspirantes.

1.1. Ser español.
1.2. Tener cumplidos dieciocho años.
1.3. Estar en posesión o reunir las condiciones para que 

les pueda ser expedido el título de Licenciado.
1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico in

compatible con el ejercicio de la docencia.
1.5. No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio de la Administración del Estado, institucio
nal o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

1.6. Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

1.7. Comprometerse a cumplir como requisito previo a la 
toma de posesión el juramento o promesa previsto en el Real De
creto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

1.8. Estar en posesión del Certificado dé Aptitud Pedagó
gica para Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias 
de la Educación o bien haber prestado docencia durante un 
curso académico o estarla prestando en el presente curso como 
Profesor de «Lengua y literatura gallegas» en Facultades o Es
cuela Universitarias, o bien como Profesor en plenitud de fun
ciones en el nivel de Bachillerato, aunque Se trate de. asigna
tura distinta a «Lengua y literatura gallegas» en alguno de los 
siguientes Centros:

a) > Institutos Nacionales de Bachillerato o Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, incluidas su5 Secciones delegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza Media.-
c) Centros oficiales de Patronato.
d) Secciones filiales.
e) Colegios libres adoptados.
f) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Ele

mental o Superior.
g) Centros especializados del Curso Preuniversitario.
h) Centros homologados, habilitados o libres de Bachille

rato.

Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados uni
versitarios que hubieran finalizado los*estudios de la especia
lidad de Pedagogía.

1.9. Memoria a que alude el apartado 5.2.d.

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el 
plazo y forma que prevé el apartado 11.2 de la presente Orden.

El cumplimiento de las anteriores condiciones se entende
rá referido a la fecha de la finalización del plazo de pre-
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sentación de solicitudes, exceptuando el requisito de los apar
tados 1.8 y 1.0, que se entenderá referido al acto de presen
tación de opositores ante el Tribunal.

3. Solicitudes y pago de derechos.

2.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en el presente concurso-oposi
ción deberán presentar instancia por. duplicado, conforme al 
anexo III a la presente convocatoria.

2.2. ' Organo a quien se dirigen.

Las instancias, reintegradas con" póliza de 25 pesetas, se di
rigirán a la Dirección General de Personal del Ministerio.de 
Educación (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de 
Bachillerato), pudiendo ser presentadas en el Registro General 
del Ministerio o en cualquier Centro de los previstos en ol ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuer
do con lás condiciones señaladas en dicho precepto.

2.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2.4. Importe de los derechos.

Para poder participar en las pruebas selectivas los aspiran
tes deben justificar haber abonado en la Habilitación y Paga
duría del Ministerio de Educación (calle Alcalá, número 34, 
Madrid-14), o en las respectivas Delegaciones Provinciales del 
Departamento, la cantidad -de 2.200 pesetas, en concepto de de
rechos (90 por formación de expediente , y 2.110 por derechos 
de examen). En todas las instancias deberá figurar el recibo de 
haber abonado los citados derechos o fotocopia compulsada. 
La Habilitación y las Delegaciones Provinciales expedirán un 
recibo, por duplicado, de los cuales uno deberá unirse a la ins
tancia y otro entregarse al interesado.

Cuando el pago de los derechos por formación de expe
diente y examen se efectúe por giro postal o telegráfico, habrá 
de ser dirigido a la Habilitación y Pagaduría del Ministerio, 
o en las respectivas Delegaciones^ Provinciales. Los aspirantes 
harán constar en el taloncillo destinado a dichos Centros, con 
la mayor claridad y precisión posibles, ¡os siguientes datos:

' l.° Nombre y apellidos.
2. ° Asignatura: «Lengua y literatura gallegas».
3. ° Cuerpo. .
4. ° Tumo.
En este caso deberá unirse a la instancia de- solicitud foto

copia compulsada del resguardo de haber abonado el giro.
2.5. 'Defectos en las solicitudes.
Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto se 

requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para 
?lue' en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con el apercibimiento de que si 
asi no lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

2.6. Errores en las solicitudes.

errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa- 
resadoGn cua'cluier momento de oíicio o a petición del inte-

3. Admisión de aspirantes.
3.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación dé instancias, la Di

rección General de Personal hará pública una lista provi- 
tnri 5?e admiti.d°s y excluidos en el «Boletín Oficial del Es- 

esta lista habrán de aparecer, al menos, el nombre, 
peludos y documento nacional de identidad de los aspirantes.

3.2. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista Provisional podrán los interesados interpo- 
ner en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y ante la Di- 
nnnrflíl,» eiLeral de ,Personal, las reclamaciones que estimen 
iir • jasb de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de 
ia Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3. Lista definitiva.
pn LipS reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas 
nrirnftv: o uclón por la 'loe se apruebe la lista definitiva de 
letín Of°ciayi deelClEstt°do»qUe igualraente se Publicará en el «Bo-

3.4. Recursos contra la lista definitiva.

tidn«°?tra Resolución que apruebe la lista definitiva de admi- 
excluid08, los interesados-podrán interponer recurso de 

d- ,._clon ante la Dirección General de Personal en el plazo 
pl «.partir de* dia siguiente al de su publicación en.
ttriúpipo’j °.flcial del Estado», según lo dispuesto en el ar- 

° 120 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

4. Designación, composición y actuación del Tribunal en 
las fases de concurso y oposición.

4.1. Tribunal calificador.

Publicada la lista provisional de admitidos y excluidos, la 
Dirección General de Personal pro;ederá al nombramiento del 
Tribunal, que habrá de juzgar las fases de concurso y opo
sición, haciéndose pública su. composición 'en el «Boletín Ofi
cial del Estado». „

4.2. Composición del'Tribunal.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

,a) Un Presidente, designado por el Ministerio de Educación 
entre Catedráticos numerarios de Universidad o Profesores- 
agregados de Universidad.

b) Cuatro Vocales, todos ellos Catedráticos numerarios de 
Bachillerato, designados libremente por el .Ministerio de Edu-. 
cación, y que se encuentren, en situación de activo.

Por igual procedimiento se nombrará un Tribunal suplente.

4. T. Constitución del Tribunal.

4.3.1. Para la constitución del Tribunal será precisa la asis
tencia del Presidente titular o, en su caso, del suplente y de 
cuatro Vocales, que serán los titulares o, en su defecto, los 
suplentes. La suplencia del Presidente titular se autorizará por 
la Dirección General de Personal; la de los Vocales, por el 
Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá 
recaer en el Vocal suplente respectivo o, en su defecto, en'los 
que le sigan, según el orden en que figuren en la Resolución 
que los haya nombrado.

4.3.2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales, 
cuya apreciación corresponda a la Dirección General de Perso
nal, una vez constituido el Tribunal sólo podrán actuar los 
miembros presentes en el acto de constitución, bastando con 
la asistencia de cuatro de ellos para la validez de las sesiones.

5. Comienzo y desarrollo de las fases del concurso y opo
sición.

5.1. Cuestionarios.

Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas de la 
fase de oposición serán los que figuran en el anexo I de la 
Orden ministerial de 20 de febrero de' 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de marzo).

5.2. Acto de presentación, sorteo para determinar el orden 
de actuación de los aspirantes y comienzo del primer ejer
cicio.

Los Tribunales señalarán fecha, hora y lugar para el acto 
de presentación de los opositores con quince días de antelación 
como mínimo en el «Boletín Oficial del Estado».

El sorteo público para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes lo realizará el Tribunal el día del acto de 
presentación de los opositores.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

En el acto de presentación los opositores podrán alegar 
cuantos méritos consideren oportunos, según el baremo anexo II 
a la presente convocatoria, entendiéndose que solamente podrán 
puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente jus
tificados, de acuerdo con lo dispuesto a continuación. Para 
ello los opositores deberán comprobar antes de la entrega de 
los documentos que éstos reúnen las condiciones exigidas.

Para la justificación de los méritos alegados, los opositores 
deberán acompañar los siguientes documentos.-

a) Méritos académicos: Certificación académica. ,
b) Trabajos de investigación y publicaciones: Un ejemplar 

de cada publicación o trabajo alegado como mérito.
c) Servicios docentes: Vara los prestados en Facultades, cer

tificación del Secretario, cón el visto bueno del Decano; para 
los prestados en Escuelas Universitarias, certificado del Secre
tario, con el visto bueno del Director de las mismas; para los 
prestados en Centros de los enumerados en los apartados a), 
b), c) de la norma 1.8, certificación expedida por el Secretario 
del Centro correspondiente, con el visto bueno del Director 
del mismo; para los prestados en Centros incluidos en los apar
tados d) a h) de la expresada norma, certificación del Director 
del Centro, con el visto bueno de la Inspección de Enseñanza 
Media, Si los Centros en que se hubiesen prestado los servi
cios se hubieran extinguido o transformado, las certificaciones 
serán expedidas por los mismos órganos de los Centros a que 
hubiera correspondido la custodia de la correspondiente do
cumentación p én que se hubiesen transformado. En estas 
certificaciones se hará constar la relación de los servicios, 
así como el carácter con que se prestan.

d) Memoria, en la que se exponga una programación razo
nada de la asignatura, que desarrolle los temarios oficiales 
del plan de estudios vigente, de acuerdo con los criterios per
sonales de cada opositor, con las oportunas justificaciones cien
tíficas y bibliográficas. Dicha Memoria será requisito indis
pensable para tomar parte en el presente concurso oposición. 
En caso de no presentarla, el Tribunal excluirá al opositor 
y lo comunicará a la Dirección General de Personal.
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Recuperación de la documentación presentada al concurso: 
Una vez expuesta en el tablón de anuncios la relación de 
aprobados, los opositores podrán retirar, en el lugar, fecha 
y hora que el Tribunal haya fijado previamente, la docu
mentación presentada al concurso, salvo que exista reclama
ción por parte de algún opositor, en cuyo caso el Tribunal 
podrá retener su documentación a efectos de comprobación 
o prueba.

Caso de nó ser retirada la documentación en el plazo se
ñalado, se entenderá que los opositores renuncian a. su recu
peración. Esta documentación pasará a ser destruida por la 
Administración:

5.3. Comienzo.

En el acto de presentación el Tribunal anunciará fecha, 
hora y lugar en que haya de celebrarse el primer ejercicio de 
la fase de oposición. Los anuncios correspondientes a la ce
lebración de los ejercicios sucesivos se harán públicos en el 
lugar donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con 
veinticuatro horas de antelación al menos.

5.4. Desarrollo.
5.4.1. Concurso: En él se valorarán los méritos que concu

rran en los aspirantes, con arreglo al baremo anexo II a la 
presente convocatoria.

El Tribunal deberá hacer público', en el tablón de anuncios 
del Centro donde se celebren las pruebas, el resultado de la 
valoración de la fase de concurso al menos con veinticuatro 
horas de antelación a la publicación de las calificaciones del 
primer ejercicio de la fase de oposición.

5.4.2. Oposición: Se valorarán en esta fase los conocimien
tos de los aspirantes, y constará de los siguientes ejercicios 
eliminatorios:

1. Ejercicio escrito: Consistirá en la exposición escrita, en 
el plazo de cuatro horas, de dos temas, sacados a suerte entre 
los comprendidos en el cuestionario a que se refiere el apar
tado 5.1.

2. Ejercicio oral: Consistirá en la exposición oral ante el 
Tribunal, en sesión pública, de un tema, elegido por el aspi
rante de entre tres sacados a suerte del mismo cuestionario. 
Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para 
la exposición del tema, después de haber permanecido inco
municado cuatro horas para su preparación, durante las que 
podrá consultar material bibliográfico, debiendo entregar al, 
Tribunal una reseña critica de la bibliografía utilizada.

3. Ejercicio práctico: Podrá constar de varias partes, y su 
desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales deter
minen. Estas normas habrán de ser hechas públicas en el 
anuncio a que se refiere el párrafo primero del apartado 5.2.

Todos los ejercicios serán desarrollados integramente en 
lengua gallega.

La lectura o exposición oral, según proceda, de los ejerci
cios será pública y el Tribunal expondrá, en el tablón de. 
anuncios del Centro donde se celebren las pruebas, la rela
ción de los aspirantes que hayan aprobado el ejercicio, con 
expresión de la puntuación obtenida por cada aspirante.

5.5. Orden de actuación.
La realización dé los ejercicios escrito y práctico de la fase 

de oposición será simultánea para los aspirantes del turno 
libre y restringido.

La lectura de estos ejercicios, asi como el ejercicio oral, 
se llevará a cabo por los aspirantes del turno restringido en 
cada ejercicio, tras los aspirantes del turno libre.

5.6. Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as

pirantes para que acrediten su identidad.

5.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
mediante llamamiento único.

5.8. Exclusión de los aspirantes.

5.8.1. Si en cualquier momento llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de cualquiera 
de los requisitos exigidos se le excluirá de la convocatoria, 
previa audiencia al interesado, y en su caso, se pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciara inexactitud 
en la declaración que se formuló.

5.8.2. El Tribunal comunicará el mismo día la exclusión a 
la Dirección General de Personal.

6. Calificación de la fase de concurso y oposición.

8.1. La calificación de la fase de concurso ee realizará 
asignándose a cada aspirante Jo6 puntos que entre uno y diez 
le correspondan, con arreglo al baremo anexo II a la presente 
convocatoria.

6.2. Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará 
igualmente de cero a diez puntos, siendo necesario para apro
bar un mínimo de cinco puntos, quedando eliminados los aspi
rantes que no alcancen esa puntuación.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la fase 
de oposición será la media aritmética de las calificaciones de 
todos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las 
puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista

una diferencia de tres o más enteros, .serán automáticamente 
excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la 
puntuación media entre las calificaciones restantes.

7. Lista de aprobados en la fase de oposición.

7.1. Finalizada la fase de oposición el Tribunal confeccio
nará una lista de aprobados, ordenados de mayor a menor 
puntuación, separando el turno libre del turno restringido, 
teniendo en cuenta que el número de aprobados entre los dos- 
turnos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Se entenderá nula de pleno derecho si la propuesta excede 
del número de plazas convocadas, sin perjuicio de la posible 
responsabilidad en que pudieran incurrir los miembros del 
Tribunal al efectuar propuesta fuera de las normas de esta 
convocatoria..

El Tribunal "expondrá en el tablón de anupeios donde se 
celebre el último ejercicio de la oposición la relación de opo
sitores aprobados, remitiéndola seguidamente a la Dirección 
General de Personal.

7.2. En caso de que al confeccionarse la lista de aprobados 
se produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri
terios:

1. ° Mayor puntuación en la fase de concurso.
2. ° Mayor edad. A estos efectos los opositores presentarán 

ante el Tribunal una declaración de su fecha de nacimiento.

8 Presentación de documentos y adjudicación de vacantes.

8.1. La adjudicación de vacantes se realizará de la siguien
te forma:

a) Si en ninguno de los dos tumos el número de aproba
dos es superior al de plazas convocadas para el mismo, cada 
tumo elegirá por Orden de puntuación entre sus vacantes res
pectivas.

b) Si en alguno de Io6 dos turnos el número de aprobados 
es superior al de plazas convocadas para el mismo, elegirán 
en primer lugar Jos opositores del tumo con menos número 
de aprobados entre sus plazas y a continuación elegirán los 
opositores del otro tumo entre sus plazas, más las que no 
hayan resultado cubiertas del turno anterior.

Finalizada la adjudicación de vacantes, el Tribunal remitirá 
a la Dirección General de Personal la lista de aprobados con 
el destino que haya correspondido a cada opositor, junto con 
los documentos exigidos en el siguiente apartado.

8.2. En el acto do elección do vacantes, todos los opositores 
aprobados deberán entregar al Tribunal los siguientes docu
mentos:

a) Una instancia conforme al modelo previsto en el ane
xo IV de esta convocatoria.

b) Una declaración jurada o promesa conforme al modelo 
anexo V a la presente convocatoria. En caso de que algún 
aprobado no presentase la citada declaración en el plazo pre
visto perderá todos los derechos que pudieran derivarse de 
sus actuaciones en el concurso-oposición.

9. Publicación de la lista de aprobados, destino y nombra
mientos de funcionarios en prácticas.

El Ministerio publicará en el •Boletín Oficial del Estado, 
la lista de aprobados con el destino que haya correspondido 
a los opositores, nombrándoles funcionarios en prácticas. La 
incorporación habrá de realizarse el primer día del curso si
guiente a la finalización de las fases de concurso y oposición.

10. Fase de prácticas.

10.1. Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las 
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la 
fose de oposición. Se realizarán eh las cátedras que hayan 
correspondido a los opositores conforme a la norma 9, con 
desempeño de la función docente en plena validez académica. 
La duración de las prácticas no podrá exceder de seis meses.

10.2. Las prácticas se calificarán con apto y no apto.
A estos fines, por la Dirección General de Personal se 

designará una Comisión Calificadora, constituida por un Ins
pector Técnico de Bachillerato o de Enseñanza Media como 
Presidente v como Vocales por los Catedráticos numerarios de 
Bachillerato en situación de activo que en cada supuesto se 
determinen Las Comisiones actuarán bajo la supervisión de 
los Institutos de Ciencias de Educación, que orientarán sus 
criterios.

10.3. En la Resolución donde se designa la composición de 
la Comisión Calificadora de las prácticas se señalará la dura
ción de las mismas

10.4. Si la calificación resultase no apto, el aspirante pbdrá 
realizar de nuevo las prácticas.

11. Lista definitiva de aprobados y presentación de docu
mentos.

11.1. Una vez superada la fase de prácticas, por la Direc- 
«ción General de Personal se procederá a publicar en el •Bo
letín Oficial del Estado» la lista definitiva de aprobados en 
el concurso-oposición.
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11.2. Los funcionarios en prácticas incluidos en la lista 
definitiva de aprobados habrán de presentar, dentro del plazo 
de treinta días nábiles, para poder ser nombrados funcionarios 
de carrera, en el Registro General del Ministerio de Educación 
o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 109 siguientes docu
mentos:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

., b) Título académico alegado para tomar parte en el con
curso-oposición.

Si este título- hubiese sido ya expedido, se Justificará-por 
un testimonio notarial del mismo o fotocopia compulsada por 
la Oficina de Tasas del Departamento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución de la Subsecretaría de 30 de sep
tiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre). 
Cuando el expediente para la obtención del título estuviera en 
tramitación v no. hubiera sido aún expedido, se justificará este 
extremo mediante un «Orden supletoria» de la Sección de Tí
tulos del Departamento o por una certificación académica acre
ditativa de haber aprobado todos los estudios necesarios para 
su expedición con indicación de la .convocatoria en qué se 
terminaron, asi como el resguardo o fotocopia compulsada del 
recibo acreditativo de haber realizado el pago de los corres
pondientes derechos

c) Certificado de no padecer enfermedad ni defecto físico 
ni "psíquico incompatible con e1 ejercicio de la enseñanza, expe
dido por ia Dirección de la Salud de las Delegaciones Terri
toriales de Sanidad y Seguridad Social.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo de la Administración del Estado, Institucional ó Local, 
en virtud de expediente disciplinario, y de no hallarse inhabi
litado para el ejercicio de las funciones públicas. _

e) Certificación negativa de antecedentes penales por de
litos dolosos.

f) Certificación de haber obtenido el, certificado de aptitud 
pedagógica para Bachillerato en un Instituto de Ciencias de 
la Educación o, en su caso, de haber prestado docencia du
rante un curso académico o estarla prestando desde el mo
mento dé la aparición de la Orden de convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado» hasta el acto de presentación de oposi
tores ante el Tribunal como Profesor en plenitud de funciones 
en cualquiera de los Centros señalados en la norma 1.8.

En este último caso, la certificación deberá éstar expedida, 
si se trata de Facultades, por el Secretario, con el visto bueno 
del Decano; si se trata de Escuelas Universitarias, por el Se
cretario, con el visto bueno del Director de las mismas; si se 
trata de los Centros enumerados en los apartados a), b) ye), 
por el Secretario, con el visto bueno del Director, y por el 
Director del Centro, con el visto bueno de la Inspección de 
Bachillerato, 6i se trata de Centros enumerados en los aparta
dos d) y h).

g) Quienes no Sean españoles de origen e igualmente las es
pañolas casadas con nacionales de otros países, documentos 
del Registro Civil o consulares que acrediten la 1)0665100 actual 
de la nacionalidad española.

11.3. Excepciones: Los que tuvieran la condición dé funcio
narios públicos de carrera estarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal 
caso una certificación u hoja de servicios del Ministerio u 
organismo del que dependan, en la que se consigne de modo 
expreso los siguientes datos:
a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen, número de 

de Personal que en él tienen asignado y si se encuen
tran en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título  académico que posee y fecha de expedición.
d) Certificado de aptitud pedagógica o docencia.

Cuando en las certificaciones no puedan hacerse constar 
datos señalados en los anteriores apartados c) y d) por 

no obrar en los expedientes de los interesados, éstos deberán 
remitir separadamente los documentos que lo acrediten.

12. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo de 
presentación de documentos por el Ministerio de Educación

se procederá al mombramiento de los interesados como funcio- 

narios de carrera del Cuerpo de interesados como funcio- 
Bachillerato Los nombrados d.e Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato. Los nombrados serán incluidos en la relación 'de 

uTPp;n“n 6 orden due establece el articulo 27 de 
ia Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

13. Toma de 'posesión.

n fi p¿?zo, d,e un mes- contado a partir de la notificación 
nrúLc;ó^a<jldn de nombramiento, deberán los interesados tomar 
el ^Uj farSos y cumplir con el requisito exigido en
dei Pe* -j 0 c deI artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles 

• de S de abril1 & forma establecida en el Real Decreto 707/1970,

sió?6^6 la conclusión de las prácticas hasta la toma de pose- 
niítroH1110 Junemnarios de carrera, el régimen jurídico admi- 
e práct? '°S *n*-eresados seguirá siendo el de funcionarios

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de 
las actuaciones en él presente concurso-oposición quienes no 
tomen posesión en el plazo señalado, salvo en caso de prórroga 
de plazo concedido por la- Dirección General de Personal.

14. Incompatibilidad.-

Es incompatible la presentación - de solicitudes para parti
cipar en el turno libre y restringido.

15. Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán 
ser impugnados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

IV. CONCURSO-OPOSICION RESTRINGIDO

Las normas para la provisión de plazas por el tumo de 
concurso-oposición restringido serán las mismas que para el 
concurso oposición libre, con las particularidades que a conti
nuación se contienen; 

1. Condiciones.

Tener acreditados diez años de servicios como funcionarlos 
de carrera en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica o en el extinguido Cuerpo de Magisterio Nacional de 
Enseñanza Primaria

No será exigióle el requisito contenido en la norma 1.8 de 
la presente convocatoria.

2. Presentación de documentos.

De conformidad con el apartado 11.2 del concurso-oposición 
libre de esta Orden; los aspirantes por el tumo restringido 
deberán enviar además hoja de .servicios que acredite tener 
prestados diez años de docencia, según apartado anterior.

3. Orden de actuación.

La realización de los. ejercicios escritos y prácticos de la 
fase de oposición será simultánea para los aspirantes del tumo 
libre y restringido. La lectura de estos ejercicios, así como 
del ejercicio oral, se llevará á cabo por los aspirantes del tumo 
restringido en cada ejercicio, tras los aspirantes del tumo 
libre.

4. Listas y relaciones de puntuaciones.

. El Ministerio de Educación y Ciencia y el Tribunal harán 
figurar en listas distintas a los opositores del tumo libre y 
restringido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 30 de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de diciembre de 1973), el Director general de Personal, .Vic
toriano Cólodrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I

Instituto de Bachillerato «Concepción Arenal», de El Ferrol.
Instituto de Bachillerato «Alonso Vega», de El Ferrol.
Instituto de Bachillerato «Menéndez Pidal», de La Corulla.
Instituto de Bachillerato «Arzobispo Gelmírez», de Santiago 

de Compostela.
Instituto de Bachillerato masculino de Lugo.
Instituto de Bachillerato número 1 de Orense.
Instituto de Bachillerato «Sánchez Cantón», de Pontevedra.
Instituto de Bachillerato «Goya» número 2, de Vigo.

ANEXO II 

Baremo

Puntos

1. Antecedentes académicos.

1.1. Por expediente académico con nota, media de 
notable en la titulación alegada para ingreso
en el Cuerpo ............................................................... 0,60

1.2. Por expediente académico con nota media de 
sobresaliente en la titulación alegada para
el ingreso en el Cuerpo .............................   0,75

1.3. Por premió extraordinario en la titulación
universitaria alegada para ingreso en el 
Cuerpo ............................................................................. 1,00

1.4. Por grado de Doctor en la titulación univer
sitaria alegada para el ingresó en el Cuerpo. 1,00

1.5. Por premio extraordinario en el doctorado de
la titulación universitaria alegada para el in
greso en el Cuerpo .......................... ... ......... 0,50
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Puntos

1.0. Por cada título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, distinto del alegado para el ingre
so en el Cuerpo ....................  v............... .............. 0,50

1.7. Por cada grado de Doctor en otra titulación
universitaria ............................................  .............. 0,50

1.8. Por cada premio extraordinario en otros doc
torados o títulos de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto ....................  ... ...................................... 0,20

Por este apartado, en ningún caso podrán obtenerse más 
de 3,50 puntos.

Las calificaciones de los apartados 1.1 y 1.2 son exeluyentes 
entre sí. Así como los apartados 1.2 y 1.3.

A los efectos de la obtención de la nota media, cuando en 
las calificaciones no figuren las puntuaciones, el aprobado se 
puntuará como 5,5 puntos, el notable, como 7,5 puntos, el sobre
saliente como 9 y la matrícula de honor como 10. Se conside
rará nota media notable la de 7 a 8,49 y de sobresaliente de 
8,5 en adelante.

Paw calcular la nota media no se tendrán en cuenta las 
puntuaaiones de «Formación política», «Educación física» y «Re
ligión». 

A efectos de valoración de los apartados 1.2 y 1.3, únicamente 
serán puntuadas aquellas asignaturas que hayan sido cursadas 
en Centros oficiales españoles. Cuando se trate de títulos, única
mente serán considerados válidos los expedidos por Centros ofi
ciales españoles.

La calificación obtenida en el grado de licenciatura no se 
tendrá en cuenta para obtener la nota media del expediente 
académico.

2. Trabajos de investigación y publicaciones de carácter cien
tífico y pedagógico relacionados con la asignatura objeto del 
concurso-oposición.

Se podrán asignar por este concepto un máximo de 1,50 puntos.

3. Memoria en la que se exponga una programación razonada 
de la asignatura que desarrolle los temarios oficiales del plan 
de estudios vigente, de acuerdo con los criterios personales de 
cada opositor, con las oportunas justificaciones científicas y 
bibliográficas (presentación obligatoria).

Se podrán asignar por este concepto un máximo de 1,50 puntos.

Puntos

4. Servicios docentes prestados:

4.1. En Centros de los enumerados en los aparta
dos a) y e) de la nOrma-1.8 (por curso) ........ 0,50

4.2. En los Centros de los enumerados en los apar
tados f), g) y h) de la norma 1.8 (por curso) ... 0,25

El máximo de puntos que podrán obtenerse por este apartado 
serán 3,50. No se puntuarán las fracciones de curso, aunque a 
los efectos de este apartado del baremo se entenderá por curso 
completo aquel en que se hayan prestado, al menos, seis me
ses de servicios como Profesor. No se podrán acumular las 
puntuaciones de los apartados 4.1 y 4.2 cuando los servicios se 
hayan prestado simultáneamente.

Los servicios docentes a que alude el apartado 4 sólo serán 
puntuados cuando hayan sido prestados como Profesor en ple
nitud de funciones para asignatura de concurso-oposición.

ANEXO III

Solicitud de acceso por concurso-oposición al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato, para la asignatura de «Lengua y Lite
ratura gallega».

Consígnese una X en el cuadro correspondiente al turno por el que participa.
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ANEXO IV

Ilmo.. Sr.:

Don ............... .............................................. con
documento nacional de identidad número ................... , nacido
el ..................................  domiciliado en .............................................
calle o plaza .................................................................. número .......
teléfono ....................... (a efectos de notificación a V. 1.),

EXPONE: Que habiendo superado la fase de oposición de Ca
tedráticos numéranos de Bachillerato, asignatura «Lengua y Li
teratura gallega», turno ........................ con el número .........  de
la lista única de aprobados, y de acuerdo con los requisitos 
exigidos en la convocatoria, acompaña los siguientes docu
mentos:

1. Declaración jurada.
2. Otros (detállese cuáles).

En ............................................. a ...... de .......................  de 1081.
(Firma.)

ANEXO V

(DECLARACION JURADA)

Don ........;...................... .......................................... ,77777..........777, con
documento nacional de identidad número ..................... nacido'
el ..................................  domiciliado en .............................................
calle o plaza...........,.........................................................  número .......
teléfono ........................ que ha superado la fase de concdrso-
oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Bachillerato, asignatura «Lengua y Literatura gallega», tur
no .........................................

JURA O PROMETE POR SU HONOR (1)

Que reúne los siguientes requisitos:

1. Ser español.
2. Tener cumplidos dieciocho años.
3. Estar en posesión o reunir las condiciones para que le 

pueda ser expedido el título de Licenciado.
4. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico incom

patible con el ejercicio de la enseñanza.
5. No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del ejercicio de la Administración del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

6. Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

7. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la toma
de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real De
creto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de abril). 

8. Estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica 
para Bachillerato, expedido por el Instituto de Ciencias de la 
Educación, o bien haber prestado docencia durante un curso 
académico o estarla prestando en el presente curso como Pro
fesor (2) (3).

9. Tener acreditados diez años de servicios como funcionario 
de carrera en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza General 
Básica (4).

(Fecha y firma.)

(1) Elíjase la fórmula.
(2) Declárese el requisito que posee.
(3) Solamente para los aspirantes del turno libre.
(4) Solamente para los aspirantes del turno restringido.

9996 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
abril de 1981 por la que se convoca concurso pú
blico para cubrir plazas vacantes en Centros pi
loto, en régimen de comisión de servicio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 95, de fecha 21 de abril do 1981, páginas 8.457 y 8458, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo se suprime la agregaduría de Geografía e His
toria del Centro piloto «Cardenal Herrera Oria», de Madrid.

9997 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina del grupo XI, Re
des» (Análisis y Síntesis) (Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación).

Por Orden ministerial de 15 de octubre de 1980 («Boletín Ofi- 
siriói * Estado» del 15 de noviembre), se convocó concurso-opo- 

n, turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo

de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina del 
grupo XI, «Redes» (Análisis y Síntesis) (Escuela Técnica Su- 
perio- de Ingenieros de Telecomunicación).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación 
Académica y Profesorado de 5 de febrero ú timo («Boletín Ofi
cial del Estado» del 25), se publicó.1- lista provisional de oposi
tores admitidos y excluidos en la mencionada disciplina, dán
dose un plazo de quince días para interponer reclamaciones con
tra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones 
o errores materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos para la discipli
na del grupo XI, «Redgs» (Análisis y Síntesis) (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Telecomunicación),-aprobada por Re
solución de esta Dirección General de 5 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores

9998 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Ordenación Académica y Profe
sorado, por la que se hace pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turno libre, para ¡a provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Historia de 
la Iglesia en América e Instituciones Canónicas 
Indianas» (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1080 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981), se convocó concur
so-oposición, tumo libre, para la provisión de una plaza en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disci
plina de «Historia de la Iglesia en América e Instituciones Ca
nónicas Indianas» (Facultad de Filosofía y Letras), dándose un 
plazo de treinta días hábiles para la formulación de solicitudes 
por los interesados, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publica: en el anexo I de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número del documento nacio
nal de identidad, especificándose en los excluidos la causa de 
su exclusión

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán inter
poner reclamación contra la lista provisional ante esta Direc
ción General de Ordenación Académica y Profesorado, en el 
plazo de quince dias hábiles a contar del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de con
formidad con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se 
publicará la lista definitiva de opositores admitidos al citado 
concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

ANEXO I

Admitidos

Marchena Fernández, Juan (DNI 28.501.810).
Mora Mérida, José Luis (DNI 30.939.659).

‘Excluidos
Ninguno.

9999 RESOLUCION de 27 de marzo de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición a una cátedra de «Ballet 
clásico» de la Escuela Superior de Arte Dramático 
y Danza de Madrid, por la que se convoca a los 
señores opositores admitidos.

Se convoca a los señores aspirantes admitidos al concurso- 
oposición a una cátedra de «Ballet clásico» de la Real Escuela


